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320a. SESION

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el martes 15 de junio de 1948, a las 15 horas.

Presidente: Sr. F. EL-KHOURI (Siria).

Presentes: Los representantes de los siguientes
paíse~j: Argentina, Bélgica, Canadá, Colombia,
China~ Estados Unidos de América, Francia,
Reino Unido, República Socialista Soviética de
Ucrania, Siria, Uni6n de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

128. Orden del dia provisional
(documento 51Agenda 320)

1. Ap~obaci6n del orden del dia.

2. La cuesti6n de Palestina.

3. Informe preliminar presEntado al Consejo de
Seguridad .por el Comité de Expertos, sobre
las funciones respectivas del Consejo de
Seguridad y el Consejo de Administraci6n
Fiduciaria en lo concerniente a la aplicaci6n
del régimen de administraci6n fiduciaria en
las zonas estratégicas (documento S / 642) •

129. Aprobación del orden del. dia

Se aprueba el orden del día.

130. Continuación del deb,..t~ sobre la
cuestión de Palestina

declara que el Gobierno de Yemen acepta la
resoluci6n del Consejo de Seguridad relativa a
la tregua [documento S/801], asi como los
términos del acuerdo redactado por el Media
dor y aceptado incondicionalmente por ambas
partes.

Hemos asimismo redbido otro informe [d;
cumento S /839] del Mediador, en el que nos
da cuenta de las comunicaciones por él reci
bidas con referencia a la ejecuci6n del acuerdo
de tregua. Señala que amba'3 partes han hecho
algunas objeciones y comentarios, y comunica
el resultado de sus negociaciones. La cuesti6n
está ahora arreglada y ambas partes han decidido
respetar el acuerdo de tregua.

Otro cablegrama del Mediador [documento
S/837] reviste cierta importancia. Dice lo si
guiente:

"Para el Presidente del Consejo de Segu
ridad:

"A fin de asegurar condiciones más satisfac
torias posibles para ejecuci6n orden de cesar
fuego y acuerdo de tregua, agradecería su
aprobaci6n del pl'ocediniiento siguiente para
tramitación de todas comunicaciones' de partes
interesadas respecto a ejecución del acuerdo.
Súgiero que todas las comunicaciones de par
tes interesadas sean presentadas al Mediador
y que se deje a su discreción informar al Con
sejo de Seguridad sobre todos los datos relati
vos a ejecución del acuerdo en el momento
que convenga para la realización ~e nuestros
propósitos.

"Conde BERNADO'l'TE"

.¡
i
I
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De acuerdo con la petición del Mediador,
Po~ invitación del Presid~nte, M ahmoud Bey ese mismo día le envié el siguiente cablegrama:

Fawzz, representante de Egzpto; el Sr. Ghorra, "T h' 'b bl 12
representante del' Líbano; Jamal Bey Husseini, . . eng1o. onor aC

d
l;1sa; reCI o ~u ~,a e d

l' P t t d 1 Alt e 'té Arab . y el Sr Jumo re ativo proce lmlento tranntaclOn to as
Éb resen pan e t t· ~ {ml . Je~dí p r~- comunicaciones procedentes partes interesadas
P la~;:re rt'esen an ~te al gMencwd 1 Ca"'sa·o respecto ejecución orden cesar fuego y acuerd,o

a e~.ma, oman aszen o a a esa e 0,1 eJ. t A ' t 't d "regua. cep ase que o as comUnicaCIOnes
El PRESIDENTE (traducido del inglés): procedentes partes interesadas sean presenta

Desde nuestra última sesión' hemos recibido das Pd. Y quede a su discreción informar al
varias comunicaCiones. ·Elltre ellas un cable- Consejo de Seguridad aquellas reclamaciones' y
grama, [documento S / 838] del PJ;íncipe Abdu.. su resolución ,en momento convenga para reali-'
llah; representante de Yerríen, en el cual se zación nuestros propósitos."
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mprocedimiento indicado, y solicitaré de la
Secretaria que comunique la petición del Me..
diador a todos los Estados y los invite a
colaborar.

El Mediador hace también mención del
párrafo 6, incisos 1 y 2, del acuerdo de tregua,
tal como figura en el documento S/829, que
dice 10 siguiente:

"1. No se introducirá en ninguno' de los
Estados árabes ni en parte alguna de Palestina,
ningún personal combatiente) entendiéndose
por tal las personas identificadas como perte
necientes a unidades militares organizadas, así
como las personas portadoras de armas.

"2. En cuanto a lC3 hombres en edad mili
tar" etc.

Sería en conexión con ese párrafo con 10 que
habría que Ilamm' la atención de los Estados
Miembros y no miembros, y pedirles que cola
borasen en la ejecución del acuerdo relativo, a
la tregua e hiciesen todo 10 posible para ayudar
al Mediador en su tarea.

Si los miembros del Consejo de Seguridad
no se oponen, proseguiremos nuestros trabajos
en ese sentido. Parece que los miembros del
Consejo de Seguridad están de acuerdo con ese
procedimiento. Nos place saber que ayer y hoy
la tregua ha sido observada en forma excelente,
y que e! Mediador espera que habrá de con
tinuar así hasta el fin.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versi6n francesa
del texto ruso): Tengo que formular una pre
gunta: ¿están las dos partes de acuerdo con las
proposiciones de! Mediador? Se trata, por su
puesto, de dos partes directamente interesadas
en la cuestión.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Por
lo que sabernos a ese respecto, se ha comunica
do a las dos partes que cualquier objeción,
oposición o desacato a las decisiones del Me
diador deben ser comunicadas a éste, y que
se deja a la discreción d~l Mediador el infor
mar al Consejo de Seguridad. El Mediador no
nos ha hecho saber que exista ningún acuerdo
acerca dé esos puntos; por lo tanto, parece que
las partes aceptan las proposiciones que él les
ha hecho.

Sr. GROMYRO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión francesa
del texto ruso): Señor Presidente, supongo que
se refiere Vd. al documento S/837, en virtud
de cuyos términos las partes directamente inte
resadas deben dirigir sus comunicaciones úni
camente al Mediador. Si aprobarnos ese méto
do, es. evidente que las partes en e! litigio ya
no podrán dirigirse directamente al Consejo
de Seguridad. .

Creo que no es posible negar a las partes el
derecho de recurrir al Consejo de Seguridad
cuando lo juzguen conveniente. Me parece
muy discutible la proposición del Mediador,
expuesta en ese documento.

Le envié ese cnblegl'ama~ que se comunicó
ta..'lllbién n las partes interesadas~ y el Mediador
ha procedido en consecuencia. Desd() ese
momento~ todas las reclamaciones le han\ sido
presentadas a él y~ según su informe~ que acabo
de mencionar~ el Mediador ha estudiado e in..
vestigado esas reclamaciones y obtenido resul..
tados satisfactorios y favorables a la paz.

He recibido otro cablegrama del Mediador
[documento S /840J, fechado el 15 de junio
es decir hoy - justamente antes de que se ini..
ciara la presente sesión. Está dirigido al Presi..
dente del Consejo de Seguridad y dice 10
siguiente:

"El Mediador de Naciones Unidas solicita
del Presidente del Consejo de Seguridad se
sirva tornar las disposiciones necesarias para
invitar a los Estados Miembros a informar
sobre medidas adoptadas en aplicación de la
resolución del Consejo de Seguridad del 29 de
mayo, señalando a su atención, así corno, si
fuese pI)sible, a la atenci6n de los Estados
no miembros en los que pudiere/, tener origen
una inmigración importante en Palestina o en
Estados árabes, el párrafo 6 de las propuestas
de tregua, y para solicitar de ellos que presten
colaboración y ayuda al.Mediador de Naciones
Unidas en la ejecuci6n de las disposiciones
enunciadas en propuestas de tregua."

Creo que después de haber sido adoptada
la resoludón por· el Consejo de Seguridad
[31Oa. sesiónJ, la Secretaría e~tró en contacto
con los Estados Miembros invitándolos a prQ
ceder de acuerdo con los párrafos sexto y dé
cimotercero, y a cada uno envió copia de ese
documento.

El párrafo sexto dice 10 siguiente:
"Encarece a todos los Gobiernos y autori

dades interesados que adopten todas las p~e
cauciones posibles para la protección de los
Lugares sagrados" etc.

El párrafo décirnotercero!) que se refiere a la
situaCión mencionada en el cablegrama que
acabo de leer, dice lo siguiente:

"Insta a todos los Gobiernos a que adopten
todas las medidas pertinentes para facilitar la
aplicación de la presente .resolución."

Por consiguiente, esto comprendería a todos
los Estados -- no s610 a los Estados Miembros,
sino también a los Estados no miembros
y respondería al Artículo 2, párrafo 6 del Ca
pítulo 1 de la Carta, que expresa:

"La Organización hará que los Estados que
no son IT'Jembros de las Naciones Unidas se
conduzcan de acuerdo con estos principios en
la medida que sea necesaria para mantener la
paz y la seguridad internacionales."

i
Tenía la intención de enviar al Mediador

una respuesta comunicándole que hemos pro
cedido conforme asu petici6n,pero como el

.cablegrama acaba de llegar, estimé .preferible
consultar al Consejo. de Seguridad acerca de
este punto. Si no hay objeciones, seguiré el
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El Sr. Malik (Ltbano) reempla);a en este
momlmto al Sr. Ghorra.

El 'PRESIDENTE (traducido del inglés): Por
considerarse conveniente que así se haga) se ha
aconsejado a las partes que dirijan en primer
término sus objecionCli al Mediador) quien las
~ansmitirá. al ~0?:Sejo de Segurid~d acompa
nadas de su opmión al respecto. Si las partea
presentan sus objeciones al Consejo de Segu
ridad, resultará. que antes de tomar cualquier
decisión o celebrar cualquier debate, el Con
sejo tendrá que referir dichas objeciones al
Mediador y averiguar su opini6n o el resultado
de su investigación. Sería, por lo tanto, más
conveniente que las partes dirigiesen sus obje
ciones en primer término al Mediador.

No obstante, no podemos dejar de responder
a cualquier solicitud que presenten los Estados
interesados si desean dirigirla directamente al
Consejo, de Seguridad. Por' otra parte, no he~

mos recibido todavía l~:"lb''tma comunicaci6n en
ese sentido, y no vamos a invitar a las partes
a que nos transmitan sus reclamaciones si no
tienen ninguna que formular. Las partes po~

drán proceder como les parezca conveniente.
S,i desean hacer una solicitud al Consejo de
Seguridad, ciertamente no la rechazaremos,
pero no debemos tratar de alentarlas a pre~

sentar objeciones o manifestar oposici6n. Nos
alegrará no recibir nada de esa especie. S{ los
acontecimientos se desarrollan pacíficam.ente,
tanto mejor. '

Sr.EBAN (Agencia Judía para Palestina)
(traducido del inglés): Según entiendo, el
procedimiento defendido por el Mediador con~

siste en que las partes le dirijan a él en primera
instancia: sus reclamaciones o cuestiones de in~

terpretación, previéndose que muchos de esos
asuntos pueden solucicmarse en el curso de las
discusiones que. se realicen sobre el terreno. Sin
embargo, si resultase que ciertas controversias
o· conflictos de interpretación no pueden ser
resueltos por medio de una discusi6n de ese
géneró, entendemos que no se impide a las
partes que busquen la manera de presentar sus
objeciones o diferencias de opinión directamen
te" ante el· Consejo de Seguridad. En· esa inteli
gencia, mi delegación estima que el procedi
miento aquí previsto es satisfactorio.

. Con respecto a la cuestión particular q~ e el
Mediador somete a la atención del Consejo
de Seguridad en el documento S/840; enten
demos q,ue el .Mediador busca la' cooperación
y ayu~,s. de los Estados Miembros pa,ra realizar
la ,fiscalli~ación que ya ha sido objeto de un
acuerdo y de la cual se. hace mención en la
decl<trac~ón que.el Mediador dirigió a ·las par
tes el 7 de Jumo... Entendemos que el Media
dor no pide a los Estados Miembros que asu~

man· ninguna tarea nueva ni ninguna nueva
responsabilidad en materia de vigilanCia y,
sobre todo, no establece otra fiscalización que
aquélla explícitamente .mencionada en su co
municación .del 7 de junio.

Hablarldo en calidad de representante de
una de las' partes - el Gobierno Provisional de

ISrael- interpreto Mi el sentido de esas das
comunicaciones.

Sr. GnOMYKO (Ul'd6n de Repúblicas Socialis':
tas Soviéticas) (traducido de la fJersión francesa
del texto ruso): Se trata de una cuesti6n que
es necesario formular más claramente: pOl'
razones de principio, es importante que las
partes no se vean privadas del derecho de
dirigirse al Consejo de Seguridad en todo roOM

mento, es decir) cuando lo j\lzguen convenien
te. Está bien que se les recomiende dirigirse
ante todo al Mediador, a fin de que éste pueda
presentar sus comunicaciones, con sus propias
conclusiones, al Consejo de Seguridad;' pero es
preciso que no se les niegue pura y simplemente
el derecho de recurrir al Consejo de Seguridad.

No es posible formular ninguna objeción de
principio a la proposici6n si ésta significa. que
Invitamos a las partes a que se di"ijan ante
todo al Mediador, que ello no consti~uye más
que una simple recomendación, y que ~as par
tes conservan el derecho de comunicarse direc
tamente con el Consejo de Seguridad. Pero
sería injusto querer impedirles que recurran al
Consejo de Seguridad si no lo han hecho pre
viamente con el Mecliadt:'f y Si éste no lia:' for-
mulado sus conclusiones. ' .

Solicito por ese motivo una aclaraci6n de su
primera declaraci6n a ~se respecto. ,.

El PRESIDENTE (traducido del ingUs):,
A!:abo de declarar que las. partC!\no ·que....an
en modo alguno~ privadas del derecho de pre:
sentar cualquier reclamacíón o solicitud al
Cons,ejo,.de Seguridad, y personalmente que
estana <:Impuesto en todo momento a escuchar
s~s reclamacion~ sobre cualquier asunto rela:.
tivo a esta cuestión y a someterlar¡ 17. la con~

sideración del Consejo de Seguridad. Esas fue
'ron mis ~alabras. El hecho .de q,ue las protes
se comumquen con el MedIador no significa
que queden priva~~s del otro derecho; que es
perfectamente legItimo. No creo que la cues~

ti6n necesite ahora aclaración. Debe tomarse o
interpretarse como acabo de hacerlo.

Procederemos en consecuencia y comunica
remos .el· deseo del Mediador a todos los Esta~
do~ Miembros y no miembros, con ,excepción,
de ,aquellos que son parte en la controversia
y: a los, cuales se dirigió antes una comunica-,
clón. . ,

Examinaremos ahora el otro punto de esta'
cuestión y acerca del cual creo que el represen:"
tan~e .de la. Unión de .. Rcpúbli~as Socialistas
SOVIéticas desea p;esentar una propuesta o ¡

hacer una declaraCión. . .

Sr. GROMYKO (Uriión de Repúblicas.Socialis~
tas Soviéticas) (traducido de la 'versión frances.f!¿
del texto ruso): En reuniones precedentes 'dd
Consejo de Seguridad. hemos examinado la
cuestión de los observadores militares.· La de~;

legación de la Unión 'de Repúblicas Socialistas
Soviéticas propuso la inclusión de, un pequeño
grupo de observadores militares de su país en.tre
10sobservadores que, ',en virtud de la resolución
de~ ~onsejo dé Segurid~dd~!echa29 dernayo}
deben ser puestos' a dispOSlclón. del .Mediador.



Como aabm Vds., los Estados Unidos de no puede enviar a Palestina un grupo de cinco
América, Francia y Bélgicé1. ya nos han comuw personas, mientras que los Estados UnidO\!! de
meado oficialmente que ~wiarán obstrVadorcs América envían uno compuesto de veintiuna.
militares a Palestina. Han adoptado esa medi.. Nadie, repito, ~odrá c\)mprender esa situación,
dzt. a comecuencia de una solicitud que: les tanto más cuanto que por las informaciones de
dirigió el Mediador. Sin embargo, como ya ~ue se dispone, los Estados Unidos de América.
tuve t'Casión de seiiaJarles repetidamente, la tienen la intención de enviar, no solamente oh..
resolución del Consejo de 29 de mayo no servadores militares, sino también navíos (asi..
autoriza al Mediador a presentar solicitudes mismo a petici6n del Mediador). Por otra
como ésa ni a resolver, por su propia inicia.. parte, si las informaciones de prensa son exac..
tiva, la cuesti6n del envío de observadores mi.. tas, los Estados Unidos de América envían, han
litares. La resolución del 29 de mayo no es enviado ya o tien(:n la int~nci6n de enviar,
clara en lo referente II 4C punto. No precisa hasta aviones. Es tanto más incomprensible
quién debe enviar observador~ mil!tares ni cuanto que los representantes de los Estados
hace ninguna indicación sobre el método que Unidos de América en el Consejo de Seguridad
se ha de seguir. se oponen al envío a Palestina de observadores

Esa es precisamente la raz6n por la cual la de la Uni6n de Repúblicas Socialistas Sovié
d~legaci6n de la Uni6n de Repúblicas Socialis.. ticas.
tas Soviéticas solicitó que se formule de mane- Quizás las Estados Unidos de América 'han
r3 más precisa, el siguiente párrafo de la ~i:Solll" adoptado una actitud diferente de la tomada
ción del Consejo: por la Unión d~ Repúblicas Socialistas Sovié-

nf;&S respecto de la creación de un Estado judío
"Encarga al Mediador de las Naciones Uni- en Palestina, fundado en la decisión bien cono..

das en' Palestina que, de concierto con la cida de las Naciones Unidas. Es necesario en..
Comisión de Tregua, vigile la observancia de tonees que los representantes de los Estados
las disposiciones anteriores y decide poner a su Unidos de América lo digan. Sin embargo,
disposición un número suficiente de observado- p.arece que desde la terminación del pe~iodo.
res nillitares." Q;traordinario de set."liones de la Asamhletl Ge-

Dado q1,lC: el- Consejo de Seguridad no ha neral, los Estados Unidos de, América tomaron
autorlz,ulo al Mediador de las Naciones Uni.. 11. decisión de reconocer.el Estado judío. En
d~ para Palestina a resolver e."lta cuestión por cuanto a la Unión de Repúblicas Socialistas
su propia cuenta, es decir sin intervención del Sov!éticas se sabe que, d«$de. el eomiemo,
'Consejo, c;orresl~onde al propio Consejo tomar ese país ínsistió con gran energia en la aplica
una -decisión. El Consejo de Seguridad debe ción de la decisión pe la Asamblea General
formular con más precisión el párrafo que relativa a la creación en Palestin~ de dos Esta-
acabo de citar. Hasta que el Consejo de Segu- dos, uno judío y otro, árabe. '
rlclad .lío haya tomado una decisión de esa clase, Por consiguiente, si se admite que las liltimas
ningún país puede legalmente enviar observa.. declaraciones de representantes oficiales del
dores militares a· Palestina. Ni los Estados Uni- Gobierno de los Estados Unidos de América,
dos de América~ ni Francia, ni Bélgica ni que. había decidido sostener el Estado judío,
cualquier otro, país tienen derecho a ha~erlo corresponden a la realidad, resulta más difíéil
porque no existe decisión en la que puedan todavía comprender por qué ese Gobierno, por
fundar. esa medida. ' .' boca de sus representantes en el Consejo de

tComo ya he dicho, nadie comprenderá por Seguridad, se opone a que ia Unión de Repú..
qu~ los EstadOs Unidos de Aniérica están fa- blicas Socialistas Soviéticas envíe a Palestina lm
cult3dos para enviar .observadores militares a pequeño grupo de observadores, compuesto de
Palestina,· mientr.as que no ocurre 10 ·.mismo unas cinco personas. ¿Hay quién pUf~da entender
con la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié- la actitud ,del Gobierno de los Estados Unidos
tic~. ¿Existe una razón cualquiera que 10 justi- de América?
fique?' Puede decirse 10 mismo respecto a. No aceptaremos en ningún caso, repito, que
Francia, Bélgica o cualquier otro país. Cierta- se conceda· a uno, dos o tres Estados el derecho
mente, el procediiniento que ahora· se emplea de enviar observadores militares a Palestina y
carece, como io demuestran las informaciones que al mismo tiempo se niegue ese derecho a
oficiales de que dispc,ne el· Consejo de Seguri- la ,Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
dad. dttoda justificación'jurídica. . ' que está facultada, como cualquier otro pais,

La <l~legaci6n de la Unión de RepÚblicas y en particular los Estados Unidos de América,
Spci~i$t~!kSoviéticas ya' ,ha. declarado que el . para enviar observadores militares' a Palestina..
grup.Qde'observadores de su país sería muy Quisiera someter al Consejo de Segqridad
~tringido. ,Puedo anunciar al Consejo, de, Se.. un proyecto de resolución que' le ruegQconsiw

guridad que la Unión de RepúblicaS Socialistas derar COlllO una proposición oficial. He aquí el
Soviéticas se propone enviar solamente cinco texto:,
.pers.ónas. Ese' ·gru.po colaboraría,en Palestina
con los.obsel"iadores·de otros países .en, elcum- "Considerando .. que es necesario proporcio
plimiento de, tareas previstas •por la resolución nar· al Mediador c.~ laS Naciones Unidas en
del Consejo de Seguridad. relativa '·a· la. ~regua. Palestina un·número. sufiéiente de observadores
Nadie 'po~rá ~()mprenaer la·razón por laccual militares conforme a la resolución· del Consejo
J...Uni6n de Repúblicás Socialistas Soviéticas de Seguridad del 29. de mayo de 1948,

¡. :
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El Cons"jo d~ S~guridad d~cid6:

"1. Asignar al Mediador de las Naciones
Unida.'1 de treinta a cintl·.~nta observadores
militares.

"2. Los observadores militares deberán set
design,ados por los Estados miembros del Con
sejo de Seguridad que deseen participar en el
envío de tales observadores, con excepci6n de
Siria."

Ruego que se examine esa proposici6n y
espero que el Consejo de Seguridad no se opon·
drá a que un grupo de cinco observadores mili
tares de la Uni6n de Repóblicas Socialistas
Soviéticas colnbort: con los observadores mili·
tares de algunos otros paises en el cumplimien
to de las tareas previstas por la resolución
del Consejo de Seguridad de 29 de m(l.Yo
pasado. '

El PRESIDENTE (traducido del inglés):
Queda abierta la discusi6n del proyecto de
resoluci6n que acaba de ser sometido al Con
sejo, y se procederá después a la votaci6n.

Ya qué ningún representante ha solicitado la
palabra, diré algunas en mi calidad de repre
sentante de Siria. En opini6n de la delegación
de Siria, las últimas palabras del proyecto de
ft~luci6n "con excepci6n de Siria" son inne
cesarias, y propongo que se las suprima. Como
antes expliqué, Siria no está dispuesta a parti
cipar en el envío de esos observadores. Creo
que la delegaci6n de la Uni6n de Repúblicas
Socialistas Soviéticas aceptará esa supresión en
vista de la declara,ci6n que acabo de formular.

Sr. GROMYKO (Unión ,de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión francesa
del "texto ruso): Señor Presidente, la declara·
ci6n que Vd. acaba de hacer me permite in·
ferir que tiene aún menos motivos para oponer
se al mantenimiento de esa frase.

Sr. TARASENKO (República Socialista Sovié
tica de Ucrania) (traducido de la versión fran
cesa del texto ruso): Como señalé en nuestra

,reuni6n anterior, me ha sorprendido un poco
la actitud adoptada por el represent~te de los
Estados Unidos de América respecto al envío
de observadores militares de la Uni6n de Re
públicas' Socialistas Soviéticas. Evidentemente,
en la resoluci6n del 29 de mayo hay una lagu
na, pero eSo no pern:ñte inferir que solamente
los Estados que son miembros de la Comisi6n
de Ttegua deben enviar observadores y que
es posible dejar de invitar a los demás paises, a
~acer lo propio. No se trata absolutamente de
eso; porque la resoluci6n no prevé nada seme
jante.

Jobre ese punto no se ha tomado ninguna
decisi6n e interesa resolvér el problema. He
aquí de lo que se trata, en realidad: los Esta
dos Unidos de América, así comoalgunós otros
Estados 'miembros del Consejo de Seguridad,
se oponen al principio, a la idea misma, ',de la
participaci6n deobservadOl'es militares de la
Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Por
mi parte, no comprendo las: razones ,de esa

oposición. No til".ne ninguna justificaci6n, ni
desde eA punto de vista de la resolución, ni
desde el punto de vista de la l6gica.

¿POI qué han de ser los Estados Unidos de
América, Francia y Bélgica, 106 únicos facul·
tados para enviar observadores militares a
Palestina, en tanto que los demás Estados
miembros del Consejo de Seguridad no tienen
~e dere.cho? ¿Es simplemente porque esos tres
países tienen cónsules en Jerusalén? Este cri
terio, puramente accidental, es a todas luces
insuficiente. No es posible aplic.arloen el pre
sente. caso.

Quisiera formular la siguiente pregunta que
me parece totalmente legítima: ¿tiene o no
tiene interés el Consejo de Seguridad en que
se aplique efectivamente su resoluci6n del 29
de mayo? ¿Tienen interés los Estados Unidos
de América en que esa resoluci6n sea efectiva·
mente aplicada? Si ese es su deseo, se sobreen
tiende claramente que es menester' hacer lo
necesario para designar, en calidad de observa
dores militares, hombres de una gran impar
cialidad y que representen, con la mayor fide
lidad posible, ,las opiniones del Consejo de
Seguridad. '

Si los paises que acabo de nombrar han de
ser los únicos en enviar observadoresrr.cilitates,
¿puede' sostenerse que esos' obserVadores repre:'
sentan las opiniones del Consejo de Seguridad?
Evidentemente no. De la misma manera,,!por
qué' no es posible hacer figurar entre los ob
servadores, a representantes de otros países, y
en particular de la Uni6n de Repúblicas Socia..
listas Soviéticas, pais que, desde el principio, ha
adoptado una actitud firme y clara respecto de
esta cuesti6n? Nadie podría reprochar a la
Uni6n de Repúbikas SCldalistas Soviéticas ha
ber adoptado, en esta cuestipn, una actitud in
consecuente o vacilante. Bien al contrario, la
posici6n de la Uni6n de Repúblicas Socialistas
Soviéticas s~ ,ha basado 'siempre' en Jos mismos
principios. El mundo entero lo ha reconocido.
¿Cómo es posible en esas condiciones excluir
a los observadores militares de la Uni6n de Re
públicas Socialistas Soviéticas?, No se trata, por
otra parte, más que de un grupo poco nume
roso, compuesto de unas cinco'personas, mien
tras que los, Estados Unidos de América, asi
como ,otros Estados, envían cada uno varias
decenas de observadores, navíos de guerra y
aviones. ¿D6nqe est~ la 16gicaen todo eso? La
actitud ,adoptada por los Estados Unidos de
América respecto de esta cuesti6n. no tiene nin
guna justificaci6n '16gica.

Por ello apoyo la' resoluci6n de la Unión de
Repúblicas Socialistas, Soviéticas e ,insisto ~n

que observadores' militares de ese país formen
parte del grupo, de observadores militares que .
se encargará de vigilar la ejecuci6n de la resolu
ci6n del Consejo de Seguridad de .29 de mayo.

Sr. ARCE (Argentina): Si' la proposici6n
que' nos ~ugiere el señor representante dé ,la
Uni6n de, Repúblicas' Socialistas Soviéticas hu
biera sido presentada cuando discutimos la 're
soluci6n que ahotase trata de itnplementar,jro
estoyse~ro de que la delegacitSn 'argentinalo
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por el representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas.

El señor KERNO (Secretario General Adjunto
a cargo del Departamento Jurídico) da lec~ura

al proyecto de resolución [documento S/841J.

Se procede a votaci6n ordinaria cuyo fesul
tado es el st"guiente:

Votos a favor: República Socialista Soviética
de Ucrania, Uni6n de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

~
,1
¡',

hubiera. acompañado porque nada se habría
opuesto a que ella fuera votada afirmativa
mente, a que todos los miembros del' Consejo
tuvieran igual derecho para enviar observado
'res en ayuda del Medjador. Pero después de
·adoptada esa resolución, el Mediador, a quien
todos queremos otorgar la más amplia confian
za, inmiscuyéndonos 10 menos posible en sus
tareas - es ése el sentido de la resolución de la
Asamblea General - solicitó observadores mi
litares de los países que él tuvo por conveniente
-señala},\',. y esto hace cambiar de aspecto la
situación. Y más cambia este aspecto cuando Abstenciones: Argentina, Bélgica, Canadá,
el señor representante de 1<1. Unión de Repú- Colombia, China, Francia, Siria, Reino Vni-
blicas Socialistas Soviéticas nos plantea un pro- do, Estados Unidos de América. '
blema 'evidentemente político. 'Porque a mi
entender, no se discute e! derecho de enviar El resultado de la vot~ción es 2 votos a favor
observadores, pues nadie ha negado ese derecho Y 9 abstenciones. N o habiendo obtenido el voto
en cuanto a los países miembros del Consejo afirmativo de siete miembros, el proyecto de
de 'Seguridad; se trata bi~n claramente, en resoluci6n no qued6 aprobado.
cambio, de que ~\l Mediador en Palestina le Sr. GROMYKO (U~ión de Repúblic;1S Socialis
ha parecido' (le! caso solicitar observadores mi- tas Soyiéticas) (traducido de la versi6n francesa
litares de, los países que forman parte de la del texto ruso ): A jdcio de nuestra delegación,
Colirisi6n de Tregua, que SOl!, como' sabemos, no se debe al azar que haya sido rechazada
lós países' CJ~e tienen cónsul en Jerus~é~ y q~e la proposición de la Unión de Repúblicas So
los ha sohcltado, además, de su propIO palS cialista') Soviética.íS encaminada a enviar a Pa
que no fo~a parte del ,Consejo de ,Segur~da? u lestina un pequeño grupo de observadores mili
y que, 'no tiene cónsul en Jerusalén. Esto slgm- táres de la Unión de Repúblicas 'Socialistas
fica, que el Media~or ha elegido el camino que Soviéticas, encargado de ejercer las funciones
meJor 'e h.a pareCIdo y nosotros, vuelvo a r~- previstas por la resolución del Consejo de Se
'petirlo dehberada,mente, ,debemos, resreta.r la guridad de 29 de mayo. Estamos firmemente
voluntad del ~edlador y tr.atar demmlScu~os convencidos de que esta proposicion ,ha sido
10 mehos posIble en' las t~reas 9ue' le han SIdo rechazada a consecuencia de la actitud que
encomend~~as en, ~al~a, :;¡ no CI;ueremos, ciertos' Estados, y en particular los Estados
por ,un motivo politico ~ otro, poner pIedras en Unidos de América, han adoptado respecto de
su camin~; . la cuestión de Palestina. No es posible dejar

. De toqos los discursos que acabamos de oír de establecer un,a .,correlación .~ntre el h~ch.0
résult~ que algunas, delegaciones se preg~ntan deql.1e. ~a .propOSlCI?~ de la Um?n de Rep\lbh
por 'qué no habríamos de dar a ()tros palS~s el cas Socu~llStas SOViéticas haya sld~ rec~~zada,
mismo derecho que se da a los Estad0$ Umdos, y la actitud que respecto de la cuestion de
Bélgica y Francia", Es una manera política de . Palestina, han adoptado, por una parte, los
plantear ~a cuestión; específic<imente política, Esta~os Unidos d~ América - cuya posición
que-nos crea, :una situación cVfícil. :porque bi~n ha ~ldo ,b~tante mse?U~a-y, 'p~r otra, .1,30
podña: ocurrir que otros m!embros del ConseJ.o ~ropla Umon ?e Republicas, S~clahstas Sovle
de ',Seguridad desearan enViar observadores ~- ticas. cuya a~titud, desde el dla en que las
litares y que llegara un momento en que hublc- NaCIOnes Umdas comenzaron a ocuparse de
ra demasiados observadores militares en Pales- este problema, ha sido firme y clara.
!in~; y que' el Me~li~dor, se e~contr~e A eso precisamente se debe q~e los esfuerzqs
~comodo frente a OfreCImIentos de mas y ~as rl?alizados por los representantes de los Esta
{)bservad~res~ hasta el, punto de que pud~ese dos Unidos de Améri~a, en e' C()nsejo de Se
o ren,uncla!' ~ ~u~' fU!lclones o ~racasar .en.ellas guridad, a fin de hacer rechazar la proposi
por no h~bérse1e dejado ,la mas ampha hber- ción de la Unión de Repúblicas Socialist~
tad para proceder. " . Soviéticas relativa al envío a Palestina de un

' Por estos motivos la Argentina; que no está grupo de tInCO observadores de este país, nos
interesada en ,estqspleitos políticos entre gran- parezcan relacionados, por una .parte, ~on la
des ,potencias-,-, me ,refiero ahora específica- política seguida por los Estados" Unidos de
mente', a los Estados Unidos de América ya la América en la cuestión de Palestina, y por
Unión de, Repó,blicas' Socialistas Soviéticas - otra, con la actitlld de la Unión de Repúblicas
se '~bstenqrá 'de votar sobre esta proposición. Socialistas Soviéticas. ,

"El P'REsmE,*~:E' "(traduCido d~l inglés'),': En'estos últim,os tiempos se' oye decir que la
tregua de cuatro semanas, pese a haber sido

C01l10 nadie solicita .la palabra, declaro cerrada concluída en aplicaci6n de la decisión dél Oon-
l~ discusión y el Consejo. de Seguridad proce- sejo de Seguridad que ya he m~ncionado, no es
dellá ahora a votar ,sobre el proyecto de reso- una 'verdadera tregua, y que no está destinada
lu~ióp. ' ' 'aresolver la cuestión de Palestin:i de conformi.,

'Ruego al Secretario General Adjunto que dé dad con la resoluCión de la 'Asamblea General.
leCtura<al'proyúto 'de reSolución presentado ¿Son esos rúmores obra del azar? 'Se pregunta
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131. Informe preliMinar presentado al Con
selo de SeguD'idClld pOi' el Comité de
Expertos sobre las funciones respec
tivas del Conseio ~. Seguridad y el
Conseio de Administración Fiduciaria
respecto a la aplic&lción del sistema
d e admin~llración fiducia~ia El'n las zo
nas estratégicas (dccu!r1ento 5/642)

Por invitación del Presidentel el Sr. Joseph
Nisotl representante de Bélgica y Relator del
Comité de Expertos. toma asiento en la Mesa
del Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El
Relator va a presentar ahora el infe..rme de su
Comité al Congejo de Seguridad,

Sr. NISOl' (Bélgica), Relator del Comité de
Expertos (traducido del francés): El informe
presentado al Consejo de Seguridad no ha sido
redactado por mí; fué preparado por el Sr.
Harry (Australia) quien:' posteriormente, dej6
de formar parte del Comité de Expertos. Me
toca presentar ese informe al Consejo &Slo
porque en el momento de su adopción me co
rrespondió presidir el Conú~¿. de Expertos. A
mi juido es un informe excelente, sumamente
cIare, y creo que nada que yo agregara con
tribuiría a aclararlo más. Estoy, sin embargo, a
disposici6n de los miembros del Consejo de
Seguridad para el caso que deseen alguna
explicaci6n.

El PRESIDE~TE (traducido del inglés): El
informe, documento 5/642, fué distribuído el
12 de enero de 1948, es decir hace aproxima
damente cinco meses. Creo que todos los miem
bros del Consejo de Seguridad lo han leído
completa y cuidadosamente, de suerte que
ahora podemos discutirlo y dar nuestra opini6n
al respecto.

Es muy alentador comprobar que para faci
lít~r la tarea del Consejp de Seguridad el Co~
nnté de Expertos ha agregado, al final del
informe, un proyecto de resolución. Si todos
lo aceptan, ese proyecto de resoluci6n, que
figura en la. página 9 del documento, podrá ser
adoptado en su forma presente, a menos que
algunos representantes tengan observaciones u
objeciones que hacer.

Sr. JESSUP (Estados Unidos de .cUnérica)
(traducido del inglés): Quisiera saber si el
Presidente cree que sería de utilidad señalar
también a la atenci6n de los miembros del
Consejo de Seguridad el documento S/632. o
sea la carta dirigida al Presidente del Cons~jo
de Seguridad por el Presidente del Consejo
de Administraci6n Fiduciaria, el 17 de diciem
bre de 1947, y con la cual le :ransmite una
resoluci6n del Con.:ejo de Administraci6n Fi
duciaria.Ese documento, como documente del

Jamal Bey Hu.tseini, representante ¿el Alto
Comité Arabe; y el Sr. Ebanl representante de
la Agencia Judía tIara Palestina, se retiran de
la Mesa del Consejo.
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cada vez con más frecuencia .si esa tregua no
está destinada a permitir que ciertos Estados
realicen, fuera de las Naciones Unidas, ciertos
tratos udosos concernientes a la cuesti6n de
P~lestUi.a. .

El hecho de que la propnsici6n de la Uni6n
de R~públicas Socialistas Soviéticas haya sido
rechazada, despierta nuestra desconfianza .en
cuanto a la actitud adoptada por ciertos Esta
dos y, en primer lugar, por los Estados Unidos
de América. En efecto, si los Estados Unidos
de América están verdaderamente decididos a
apoyar la creaci6n en Palestina de un Estado
judío independiente - o más bien la creaci6n
de un Estado judío y de un Estado árabe~

como lo prevé la decisi6n de las Naciones Uni
das - ¿pox: qué se opone su Gobierno a que
participen observadores militares de la Uni6n
de Repúblicas Socialistas Soviéticas? Ni que
decir tiene que sus objeciones son absoluta
mente injustificadas. Sin embargo, el hecho de
que se formulen tenazmente tales objeciones
despierta la desconfianza, no solamente de la
U .R.S.S. y de su delegaci6n, sino también de
todos aquellos que tienen la firme intenci6n
de hacer aplicar la resoluci6n adoptada por la
Asamblea General con objeto de crear en Pa
lef;tina' doS' Estados independientes: un Estado
judío y un Estado árabe.

Es aún .demasiado pronto para juzgar si
esos rumores, de que se ha hecho eco particu
larmente la prensa norteamericana, responden
a la realidad. No por ello es menos útil men
cionarlos en l~ presente sesión del Consejo de
Seguridad, dada la actitud que los Estados
Unidos de América han adoptado respecto de
esta cuesti6n.

Cuando se trata .de. adoptar Wla decisi6n
con objeto de hacer aplicar la resolud6n de
la. Asamblea General relativa á. la' creación en
Palestina de dps Estados, los' Estados Unidos
de América no parecen poder reunir, en el
Consejo de Seguridad, la mayoría de votos ne
cesaria. Pero cuando se trata de debilitar la
decisión de las Naciones Unidas de crear en
Palestina dos Estados independientes,. los Esta~

dos Unidos no encuentran ninguna dificultad
en reunir la mayoría, puesto que ~enen a su
favor los votos de· aquellos representantes que
votan contra laproposici6n de la U.R.S.S. y la
abstención de algunos otros representantes.

La delegación de la Unión de Repúblicas
Socialistas So~iéticas estima q~e el Consejo
de Seguridad ha procedido incorrectamente al
rechazar la. proposici6n perfectamente legítima
de la U.R.S.S. en virtud de la cual este pais
podría .incl~ir un pequeño grupo de observa
dores militares de' la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas entre los observadores mili
tares qué otros países ~nviarán a Palestina.

El PRESIDENTE (traducido del inglés):
Habiendo terminado con el punto 2 del orden
del día fijado para hoy, pasaremos ahora a
exa~ar el punto 3.·

. Mahmoud Bey Faw:t.i, representante de
Egipto; el Sr..Malik, representante del Líbano;

.,
I1
'r

í

'1
Ir:

l.

f

I,
J'
j

/~

i

a, Canadá,
Reino Vni-

~ral Adjunto
) da lectura
tlto S/841J.

cuyo fesul-

otos a favor
",ido el voto
~royecto de

cas Socialis
~6n francesa
delegación,
rechazada

lúblicas So
lviar a Pa
ldores mili
,Socialistas

¡ funciones
¡ejo de Se
firmemente
m ha sido
ctitud que
:)s Estados
'especto de
sible dejar

el hecho
e Rep"!Íbli
rechazada,
uestión de
parte, los

'1 posición
. otra, la
ltas Sovié
1 que las
uparse de

:ir que la
aber sido
deI' Can
do, no es
destinada
~onformi.,

General.
pregunta

e Repúblicas

¡ esfuerzqs
los Esta

jo de Se
l proposi
SocialistaS
na de un, . .'

palS, nos
e, con la
rniclos de
a, y por
~epúblicas

ita Soviétiea
s Socialistas



,
'
'.'

r 11'f\jt¡;;.;;;.<,;,

1

1, Ucrania
sentante
cuestión:
Consejo
tiene rel.
mité de
relación
podrtam

Sr. GROMYKO (Uni6n de Repúblicas Socialis-
tas Soviéticas) (traducido de la versión francesa "'
del texto ruso) : Estimo q' le convendría aplazar [j

el examen de toda la ~~esti6n. Así creí com- 11)~
prenderlo de las proposIcIones de los represen- ...•..•..•.... '.tantes. de la República Socialista Soviética de •

~:'-, - - ; ~.:, -, ,.
:.'; -.:"',.,",' "',':-'-'-,

.-..~ ..:_._, ......._...:.~:._-~,:.-.~'-~",-

El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
cuestión suscitada por el representante del
Reino Unido será examinada, según entiendo,
;:lntes de que el Consejo de Seguridad adopte
una decisi6n definitiva. El Consejo de Admi
nistraci6n Fiduciaria decl~'¡" Prl el mismo do
cumento qur se acaba de leer: "... antes de
que el Conseja, de Seguridad adopte una deci
si6n definitiva sobre las disposiciones ..." El
Consejo de Seguridad no ,ha tomado aún una
decisión preliminar. Creí que debería estudiar
se en primer término el informe del Comité
de Expertos, a fin de determinar en qué me
dida va a' utilizar el Consejo de Seguridad los
servicios y la ayuda del Consejo de Administra
ci6n Fiduciaria. Si el Consejo de Seguridad
acepta ese informe, habrá entonces tiempo de
entrar en contacto con el Consejo de Admi
nistración Fiduciaria y reunirnos con sus repre
sentantes. Estimo, por lo tanto, que el Consejo
de Seguridad deberá ante todo celebrar una
reuni6n para estudiar ese .tema y tomar una
decisión al respecto a fin de saber en qué
medida el Consejo de Seguridad deberá apro
vechar los servicios del Consejo de Administra
ci6n Fiduciaria en esa materia.

a nuestra atención el documento S/632. Ese
documento contiene una. resolución que dice
lo siguiente:

'tEl Consejo de Administración Fiduciarial

rtAdvirtiendo que •••

r'Resuelve que un comité de tres miemhros,
compuesto del Presidente y de otros dos miem..
bros del Consejo designados por él, sea autori..
zado a conferenciar con el Presidente o con un
comité similar del Consejo de Seguridad, a fin
de asegurar que se tengan en cuenta plena
mente las responsabilidades dd Consejo de
Administraci6n Fiduciaria, antes de que el
Consejo de Seguridad adopte una decisi6n de
fin~tiva sobre las disposiciones que han de
tornarse respecto a las funciones del Consejo
de Administraci6n Fiduciaria en el campo del
desarrollo político, social, econ6mico y cultu
ral de las zonas estratégicas bajo administración
fiduciaria."

No quiero sino preguntar al Presidente si
cree útil y conveniente adoptar este procedi
miento preliminar antes de que el Consejo d,e
Seguridad examine realmente la cuestión y,
en caso afirmativo, si aceptaría ponerse en con
tacto con el Presidente del Consejo de Ad
ministraci6n Fiduciaria, con la colaboración
de uno o dos miembros del Consejo de Segu
ridad, para realizar con él un examen preli
minar sobre esta cuesti6n. Esto quizás facili
taría al Consejo de Seguridad el examen ulterior
de la cuesti6n.

8

Conscjo de Seguridad: está fcchado el 5 de
enero de 1948, justamente una semana antes
que el informe preliminar del Comité de Ex
pertos al cual el Presidente acaba de referirse.

Sr. TARASENKO (República Socialista Sovié
tica de Ucrania) (traducido de la versión fran
cesa del texto ruso): Tengo una observaci6n
que hacer: el plazo que se nos ha dado para
examinar el informe es demasiado' breve j esti
mo, por lo tanto, que convendría prolongarlo,
antes de pasar al examen del informe, a fin
de que todos los miembros del Consejo de Se
guridad puedan estudiar ese documento.

Sr. ARCE (Argentina): Declaro, señor Pre
sidente, que no tenía la menor idea de que
fuéramos a tratar hoy este asunto, a pesar de
haber sido él presentado en enero. De manera
que coincido absolutamente con el propósito
que acaba de hacer presente el señor repre
sentante de Ucrania en el sentido de que poster
guemos la consideraci6n del mismo, para que
los que no estamos familiarizados con todas
estas materias por habernos incorporado al
Consejo hace poco, podamos estudiarlas antes
de pronunciarnos sobre ellas.

Al finalizar la interpretación de las observa
ciones precedentes, el representante de Argen
tina prosiguió diciendo:

Quiero agregar que exactamente no he
dicho que no conozca la materia, pues en
alguna medida sí la C0nozco; he expresado que
no sabía, ni siquiera sospechaba que hoy fué
ramos a ocuparnos de este asunto.

El PRESIDENTE (traducido del inglés):
Creo que todos los miembros del .Consejo de
Seguridad deben recibir el orden del día de
cada sesión con tiempo suficiente. En el caso
presente, el orden del día no se distribuyó hasta
el viernes pasado.

El artículo 10 del reglamento del Consejo
de Seguridad dic,e lo siguiente:

"Todo tema incluído en el orden del día de
una sesión del Consejo de Seguridad, cuyo
examen no quede concluído en la misma, será
automáticamente inscrito en el orden del día
de la próxima sesi6n, salvo acuerdo en con
trario del Consejo deo Seguridad."

La próxima sesión del Consejo de Seguri
dad está anunciada para mañana, y el Consejo
de Seguridad examinará entonces el Tercer
Infornle de la Comisión de Energía At6mica.
Creo que es demasiado pronto p~a examinar
el presente informe, porque existe otro docu
mento que ha sido distribuído - un informe
del Consejo de Administración Fiduciaria
que debe ser estudiado y discutido. Si los
miembros del Consejo de S~guridad están de
acuerdo,. examinaremos ese informe a fines de
esta semana, probablemente el viernes.

Puesto que no hay objeciones, así queda de
cidido.

Sir Alexander CADOGAN (Rein ) Unido)
(traducido del inglés): El representante de ¡os.
Estados Unidos de AmÚ'i~a acaba de señ.alar
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Ucrania y de Argentina. En cuanto al reproa

sentante del Reino Unido, ha suscitado otra
cuestión: ha mencionado Ulla resolución del
Consejo de Administración Fiduciaria que no
tiene relación directa con el informe del Co
mité de Expertos. Aun cuando existiera una
relación cualquiera entre esos dos textos, no
podrtamos discutir esa resolución sino después

9

de haber emprendiJo el examen del informe
presentado por el Comité de Expertos.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Los
diversos puntos mencionados serán examinados
el próximo viemee¡ a las 10.30 horas.

Se levanta la sesión a las 17.40 horas~
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AIsina 500
BUENOS AIRES

Australia
H. A. Goddard Pty. Ltd.
255a George Street
SIDNEY, N.S.W.
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GUATEMALA
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India
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NUEVA DELHI
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